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BECAS CONACYT -OEA- AMEXCID 2015


Descripción:
OBJETIVO DE LA BECA Y MODALIDADES



Ofrecer apoyos mediante una beca para la formación a nivel de posgrado, en las

modalidades de doctorado, maestría y especialidad para los estudiantes talentos
de los Estados Miembros de la OEA, con la excepción de México, formándose en
programas de posgrado relacionados con las ciencias e ingenierías y que estén
inscritos en programas de calidad registrados en el PNPC, con objeto de
incrementar la capacidad científica, tecnológica y de innovación de su país,
contribuir a su desarrollo y a fortalecer sus lazos con México.



Algunos de dichos programas registrados en el PNPC pueden ser impartidos en
inglés y no sólo en español



El listado de programas se encuentra en el siguiente link:

http://www.conacyt.gob.mx/images/Becas/2015/Programas_Posg_OEA-2015.pdf




CIENCIAS DE LA TIERRA Y ESPACIALES.

CIENCIA. INVESTIGACION. METODOLOGIA.

BIOLOGIA. ALIMENTOS. SALUD.

O.E.A.

México
México

  /  /   /  / 22/05/15

Español o Inglés dependiendo del curso

Disciplinas:

Fuente:

País:

Ciudad:

Duración desde: Duración hasta: Fecha límite solicitud:

Beneficios:

Idioma:

RUBROS QUE AMPARA LA BECA



Por parte del CONACYT.



- Pago de manutención mensual, según el nivel de estudios, ministrada a partir
de la fecha establecida en la carta de asignación de beca y del convenio de
asignación

de la misma. Sólo se realizarán pagos posteriores a la fecha de inicio de la
beca,

para cada uno de los dos periodos detallados en el calendario de la presente

convocatoria (Tabulador para Becas Nacionales).

- Servicio médico proporcionado por el Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) durante el periodo de vigencia
de la beca con cobertura para el becario, y en su caso para su cónyuge e hijos,
conforme a las disposiciones del ISSSTE.

- Posibilidad de realizar una estancia de hasta 6 meses para estudiantes a nivel



maestría y especialidad, y de hasta 12 meses para los de doctorado en programas
impartidos fuera de México, recibiendo un monto complementario de manutención, y
apoyos para seguro médico y gastos de transporte, de acuerdo a los tabuladores
autorizados por el CONACYT en la Convocatoria de Becas Mixtas.

Para los estudiantes que obtengan la beca en el marco de esta convocatoria no

aplicará la restricción para que los estudiantes de nacionalidad diferente a la
mexicana hagan estancias en su país de origen, referida expresamente en la

Convocatoria de Becas Mixtas.





Por parte de la OEA

- Aporte único para gastos de instalación con valor de $1.200 USD (mil
doscientos dólares estadounidenses) pagados en pesos mexicanos de acuerdo al
tipo de cambio oficial del día del depósito efectuado por la OEA a la cuenta
bancaria donde el CONACYT deposita el subsidio mensual al estudiante. El número
de becarios beneficiados dependerá de la disponibilidad de fondos de la OEA.

- Posibilidad de conseguir descuentos de colegiatura para los programas
participantes de esta Convocatoria en las universidades mexicanas que formen
parte del Consorcio de Universidades de la OEA.





Por parte de la AMEXCID



- Aporte único para gastos de instalación a becarios de los países de
Centroamérica y el Caribe, con valor de $1,200 USD (mil doscientos dólares
estadounidenses) al tipo de cambio de la fecha en la que se gestiona, pagados en
pesos mexicanos a la cuenta bancaria donde el CONACYT deposita el subsidio
mensual al estudiante.

El número de becarios beneficiados dependerá de la disponibilidad de fondos de
la

AMEXCID. El aporte no se asignará a los becarios que ya cuenten con este
beneficio ofrecido por parte de la OEA




Requisitos:
ELEGIBILIDAD DE LOS ASPIRANTES (Grupo Objetivo)

Estudiantes de los Estados Miembros de la OEA, con excepción de México
formándose en programas en las áreas de: Física, Matemáticas y Ciencias de la
Tierra, Biología y Química, Ingenierías, Medicina y Ciencias de la Salud y
Biotecnología y Ciencias Agropecuarias, que hayan obtenido una beca en el marco
de la Convocatoria de Becas CONACYT Nacionales 2015. (
http://www.conacyt.gob.mx/index.php/el-conacyt/convocatorias-y-resultados-conacy
t/convocatorias-becas-nacionales/convocatorias-abiertas-becas-nacionales/6412-co
nvocatoria-becas-conacyt-nacionales/file )

En el área de Medicina y Ciencias de la Salud no se incluye la formación de

especialidades y subespecialidades médicas



REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

I. Tener nacionalidad de alguno de los Estados Miembros de la OEA, con excepción
de México.

II. Estudiar un programa en las áreas de: Física, Matemáticas, Ciencias de la
Tierra, Biología, Química, Ingenierías, Medicina y Ciencias de la Salud y
Biotecnología y Ciencias Agropecuarias, en todos los niveles señalados en

la convocatoria

III. Haber obtenido una Beca CONACYT Nacional en el marco de la Convocatoria de
Becas CONACYT Nacionales 2015 primero o segundo periodo.

IV. Participar en la selección que hagan CONACYT, OEA y AMEXCID de los
candidatos seleccionados de entre los que cumplen los requisitos indicados en
esta convocatoria



********************************************************************



PROCEDIMIENTO:



PASO 1 Inscripción en el programa de posgrado (PNPC) en la Institución de
Educación Superior y Centros e Institutos de Investigación (IES-CII)






Para poder solicitar una Beca CONACYT- OEA-AMEXCID, es indispensable haber sido
admitido a alguno de los programas de posgrado presenciales en ingeniería y
ciencias que formen parte del Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC) .
- Los interesados deberán consultar el Padrón del PNPC para conocer los
programas partícipes de la Convocatoria CONACYT-OEA-AMEXCID 2014.

- Es responsabilidad de los interesados contactar a la (IES-CII) que ofrece el
posgrado de su interés para informarse de los requisitos y las fechas límites
para solicitar admisión. Antes de hacerlo, recomendamos a los postulantes leer
la descripción completa del programa de su interés para asegurarse de que el
área de estudios corresponde a sus expectativas profesionales y académicas, así
como también asegurarse que el programa al que buscará admisión forme parte del
PNPC. y sea de las siguientes áreas:

- Físico, Matemáticas y Ciencias de la Tierra

- Biología y Química

- Ingenierías

- Biotecnología y Ciencias Agropecuarias

- Medicina y Ciencias de la Salud

En el área de Medicina y Ciencias de la Salud no se incluye la formación de
especialidades y subespecialidades médicas

- El solicitante deberá de presentar toda la documentación y seguir el
procedimiento de admisión que la (IES-CII) requiera. Una vez que sea admitido el
alumno al programa de su elección, la (IESCII) expedirá al becario una carta de
admisión.



PASO 2 Viaje a México



Para la convocatoria de Becas CONACYT-OEA-AMEXCID, el Coordinador postulará al
candidato en la Convocatoria de Becas CONACYT Nacional que se encuentre abierta
en el periodo correspondiente.

- Los estudiantes deberán cumplir con todos los requisitos y serán responsables
de entregar a la Coordinación Académica de su programa de estudio la
documentación de acuerdo a la convocatoria de CONACYT Nacionales.
Posteriormente, la (IES-CII) registra la postulación oficial de los candidatos
ante el CONACYT. El CONACYT no recibirá postulaciones provenientes directamente
de los interesados.

- La recepción de solicitudes se hará de conformidad al Calendario de Recepción
de Solicitudes de la Convocatoria de Becas CONACYT Nacionales 20145 periodo
descrito en la Convocatoria CONACYT-OEA-AMEXCID.

- El CONACYT validará las postulaciones y asignará al becario los beneficios por
parte del CONACYT ( pago mensual para gastos de subsistencia y segudo médico)

- El becario deberá asumir los compromisos mencionados en el punto 11 de la
Convocatoria AMEXCID-OEA-AMEXCID.



PASO 4 Postulación ante la OEA y la AMEXCID

- Durante la última semana del mes de mayo 2015, el CONACYT enviará a la OEA y a
la AMEXCID un listado de los estudiantes de nacionalidades de los Estados
Miembros de la OEA que fueron postulados a las Becas CONACYT Nacional y la
información necesaria para la selección por parte de la OEA y la AMEXCID.



PASO 5 Selección de los becarios CONACYT-OEA-AMEXCID

- El proceso de selección para la asignación de beneficios de las candidaturas a
las becas CONACYT-OEA-AMEXCID, será llevado a cabo por un Comité especializado
constituido para tal fin por la OEA. Entre los elementos que se considerarán
para la adjudicación de becas se encuentran los siguientes aspectos:

1. Balance geográfico (por país de origen del solicitante)

2. Nivel de prioridad otorgado por la Universidad receptora en México

3. Componente de género

4. Distribución geográfica de la institución receptora

5. Nivel de estudio (doctorado sobre maestría y maestría sobre especialidad)

6. Calificaciones

- Los seleccionados recibirán los beneficios por parte de la OEA y la AMEXCID
indicados en el punto 7 de la Convocatoria CONACYT-OEA-AMEXCID.

- La OEA, AMEXCID y el CONACYT darán a conocer los resultados en sus páginas web
a partir del 30 de junio 2015. Las instituciones se pondrán en contacto con los
seleccionados para solicitar la información correspondiente para la asignación
del aporte único.






Observaciones:
Mayor información en: 

http://www.oas.org/es/becas/conacyt.asp



Contactos en OEA



Programa de Becas CONACYT-OEA-AMEXCID

Departamento de Desarrollo Humano, Educación y Empleo

Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral

Organización de los Estados Americanos

BecasMexico@oas.org

http://www.oas.org/es/becas/conacyt.asp





Contactos en CONACYT



Encargada de la Subdirección de Asignación de Becas Nacionales

Gabriela Gómez Gutiérrez

ggomezg@conacyt.mx

Director de Becas

direccionbecasa@conacyt.mx

Módulo de atención a usuarios:

Oficinas centrales del CONACYT

Dirección Adjunta de Posgrado y Becas

Av. Insurgentes Sur 1582, 1er. piso.

Col. Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, México, D. F.

Responsable de la convocatoria

Dirección Adjunta de Posgrado y Becas





Contactos en la AMEXCID



Dirección de Intercambio Académico

Abril Peña Lameda Díaz

abrilp@sre.gob.mx

Plaza Juárez N° 20 piso 4

Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc

C.P.06010 México, D. F. 



